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OPINIONES DE EXPERTOS 

AGENDA AMBIENTAL METROPOLITANA

Expertos Consultados:

Lic. Antonio Elio Brailovsky 

Lic. En Economía Política – Periodista – Escritor – Ex Defensor del pueblo Adjunto de Ciudad de Buenos Aires para temas de Medio Ambiente y Urbanismo desde 1998 hasta 2003. Profesor CBC-UBA.

Arq. David Kullock

Arquitecto. Profesor e Investigador de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UBA. Codirector del Atlas Ambiental de Buenos Aires. 

Genoveva De Mahieu 
Profesora e Investigadora de la Universidad de El Salvador, Instituto de Medio Ambiente y Ecología.

Pedro Pírez.

Dr. en Ciencias Sociales de la UNC. Investigador del CONICET y profesor de la Universidad Nacional de San Martín.

Dr. Daniel Sabsay

Abogado - Director Ejecutivo de la Fundación Ambiente y Recursos Humanos. Especialista en derecho constitucional. UBA.

Dr. Juan Rodrigo Walsh

Abogado – Miembro de AIDIS - Consultor

Consultados acerca de los temas y normas que, a su criterio deberían tratarse en una
agenda ambiental metropolitana, los expertos respondieron lo siguiente:
Opinión del Lic. Antonio Elio Brailovsky:

A esta altura del conocimiento ambiental y del conocimiento sobre el ambiente metropolitano y de la Ciudad tenemos dos entradas posibles:
· Una entrada de mínima: trabajar sobre listados de problemas, tal como hacíamos hace varias décadas, antes de descubrir la complejidad del tema. En tal caso, el manejo de cuencas compartidas, con real poder de policía a los funcionarios, sería el primero. Esto incluye presionar para la presencia local en la renegociación del contrato con Aguas Argentinas e intervenir en lo que se decida sobre el sistema cloacal y las estrategias de depresión de napas ascendidas. El segundo sería el tema de las industrias peligrosas, comenzando, lo sabemos, por el Polo Petroquímico. El tercero es el transporte y utilización de sustancias tóxicas y peligrosas, sobre el que hay normas que nadie está cumpliendo.
· Una entrada de máxima: trabajar sobre un Plan Urbano Ambiental Metropolitano, como compatibilización de sus equivalentes de la Ciudad y de cada municipio. Por supuesto que no están dadas las condiciones políticas para hacerlo, pero tal vez sí para decirlo y plantearlo como un objetivo a lograr en el futuro.
Opinión del Dr. Daniel Sabsay:

En la fecha se reunió el Comité Ejecutivo de FARN y, entre otros temas, analizo la presente consulta.
Consideramos que el aporte institucional de nuestra organización a la Agenda Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires y a la Metropolitana, puede verse plasmado en las siguientes publicaciones, cuyo texto completo podrá encontrar en nuestra pagina Web:


Calidad del Agua
http://www.farn.org.ar/docs/p12/publicaciones12_f.html

EIA
http://www.farn.org.ar/docs/p11/publicaciones11_f.html

La Calidad del Aire y el Ruido en la Ciudad de Buenos Aires
http://www.farn.org.ar/docs/p16/index.html

Región Metropolitana de Buenos Aires
http://www.farn.org.ar/docs/p13/index.html

Asimismo, estimamos de suma importancia destacar aspectos que hacen a la Planificación y a la Evaluación de políticas y proyectos en ambos ámbitos.  En tal sentido surge a nuestro entender en forma imprescindible que se traten como temas prioritarios los siguientes:

a) ordenamiento territorial metropolitano y plan urbano ambiental de la Ciudad de Buenos Aires,
b) evaluación de sostenibilidad de políticas publicas de la Ciudad de Buenos Aires y de la Provincia de Buenos Aires,
c) análisis y revisión de la implementación del procedimiento de EIA para obras/proyectos nuevos y plan de adecuación de los ya existentes.

Comité Ejecutivo de FARN
Dr. Daniel A. Sabsay
Dra. Maria E. Di Paola
Dr. Roberto Jimenez 
Dr. Andres M. Napoli
Dra. Maria F. Oliver

Opinión del Dr. Pedro Pírez:
El objetivo de esta agenda es establecer las prioridades ambientales que deban ser atendidas en el corto y mediano plazo, así como dirigir estas metas hacia una mejor calidad de vida, que implica a su vez, calidad ambiental. 

La agenda ambiental metropolitana debería planearse teniendo en cuenta las necesidades de los diferentes grupos sociales, que, de una u otra manera, tienen injerencia en la cuestión ambiental en el AMBA. 

Para abordar los temas a trabajar en una Agenda Ambiental Metropolitana, es preciso plantear cuestiones que se presentan como problemas metropolitanos.

Existen diferentes ámbitos en que la agenda podría desarrollarse. Entre ellos, los relativos a la ocupación del territorio, a la movilidad y el transporte, a la calidad ambiental de la ciudad, a la conexión con los problemas ambientales mundiales y a los sectores estratégicos que participan de esta agenda “verde”.

Podemos citar, por ejemplo, la expansión urbana metropolitana “ilimitada”. Esta expansión avanza con una densidad decreciente y limitaciones en la provisión de servicios públicos e infraestructuras y usos de suelo rural muy productivo. Producto de esto es la inadecuada utilización del suelo y la producción de una ciudad poco integrada con las consecuentes relaciones sociales fragmentadas. 

Otro de los problemas ambientales que deberían figurar en la agenda ambiental es el de los residuos, tanto domiciliarios como industriales. La falta de planificación en la ocupación de estos territorios ha llevado a la desordenada gestión de residuos domiciliarios y consecuentemente, a una grave contaminación del aire y el agua, entre otras. 

En relación a estas cuestiones, puede citarse la necesidad de una política de mejoramiento de los servicios públicos, particularmente el de agua y cloacas. Aquí encontramos no sólo la preocupación por las mejoras de las redes existentes (infraestructura adecuada), sino también en la calidad del servicio (por ejemplo: recolección de servicios frecuente). Se trata, entonces, de planear una política territorial adecuada al espacio local y la gestión sustentable de recursos hídricos (por ejemplo, Riachuelo, Matanza - Riachuelo). Relacionado con el mejoramiento de los servicios, figuran también como problemas ambientales, la contaminación del aire (conexión con transporte público y particular), la contaminación sonora y visual (sobre todo en el microcentro de la ciudad de Buenos Aires, grandes avenidas y centros comerciales de los municipios, provocada por el transporte y publicidad) y mejoras de las condiciones de movilidad de los habitantes del AMBA.

Otros de los problemas metropolitanos son las desigualdades en la calidad urbana y la exclusión social. Aquí aparecen explícitos los problemas ambientales claves, como la contaminación del aire o el agua que abarcan grandes superficies, comprometiendo a más de un municipio y de diferente manera a cada uno de ellos. Asimismo, es clave la ubicación de los asentamientos urbanos, ya que algunos pueden estar cubiertos por servicios públicos o estar a resguardo de inundaciones, mientras que otros conviven de manera vulnerable a estos problemas. Claro está que eso conduce a la exclusión social de poblaciones metropolitanas más sensibles social y económicamente. Políticas de empleo, de salud pública en el área, aliviarían las condiciones de precariedad existentes.

La distribución no equitativa de los recursos financieros es un problema relacionado con la ubicación de las actividades económicas, donde se asientan de igual manera los recursos. Por el contrario, aquellos municipios que funcionan como dormitorio sufren estas desigualdades. Asimismo, el asentamiento de empresas contaminantes en zonas urbanizadas es un peligro para la salud de la población del lugar.

Por último, mencionaremos problemas metropolitanos relacionados con la temática ambiental. En este apartado, el de la participación ciudadana el problema reside en la falta de ejercicio democrático que legitime las decisiones en el nivel metropolitano. No hay atención de las cuestiones metropolitanas en ámbitos locales, por lo que las decisiones y acciones quedan en manos supra-municipales (nivel provincial o nacional) o en el ámbito privado. De hecho, podrían aplicarse, por ejemplo,  políticas locales para separación de residuos (papel, vidrio, orgánico y plástico) o de educación ambiental en los municipios. Sin embargo, se vuelve dificultoso teniendo en cuenta que, actualmente, la toma de decisión no se registra en niveles municipales, sino provinciales o nacionales.

Debería contemplarse la posibilidad de realizar acuerdos entre municipios, con la Ciudad de Buenos Aires, con el gobierno provincial y el gobierno nacional para diagnosticar y enfrentar problemas ambientales de todo tipo. Estos conflictos pueden ser generales, particulares y con diferente grado de institucionalización. 

Opinión de Genoveva De Mahieu 
Propuesta de temas y normas a tratar en una Agenda Ambiental Metropolitana

1. Ejes transversales 
· Fomentar la cooperación entre las distintas jurisdicciones para mejorar le gestión ambiental. 

La coexistencia de jurisdicciones nacional, provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires genera superposiciones político-administrativas. La gestión ambiental se ve afectada por esta fragmentación ya que existe una gran cantidad de organismos con incumbencias superpuestas. Cabe destacar que esta problemática ha sido una constante en los temas analizados.

Como casos relevantes se pueden mencionar:

- La Ribera Metropolitana: la ocupación de la costa comenzó en el siglo XIX con instalaciones portuarias y ferroviarias, y luego con áreas recreativas y paseos. Posteriormente, los nuevos modos de transporte comenzaron a modificar la utilización de estos espacios. Además, se fueron ganando tierras al río con propuestas de desarrollo tanto públicas como privadas. Esta dinámica de cambio, se ve como una amenaza para la estabilidad de la zona. A esto, se suman formas de administración de las actividades, donde se superponen jurisdicciones y competencias del orden nacional, provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
- La Cuenca Matanza-Riachuelo: la situación legal-institucional de la cuenca adolece de superposición de normas; inconsistencia entre ellas y vacíos legales; superposición de jurisdicciones que obstaculizan el control por parte de las respectivas autoridades; distribución de competencias y funciones en organismos nacionales, provinciales y municipales distintos, que desembocan en un ordenamiento jurídico poco efectivo e ineficiente. 

- El transporte metropolitano: como principal fuente de contaminación del aire, también refleja un problema de superposición de un gran número de jurisdicciones. La excesiva atomización de operadores; la superposición de agencias, administraciones y jurisdicciones y la contraposición de intereses, inciden en el funcionamiento de la red de transporte. Como consecuencia, se observa en algunos casos debilidades en los mecanismos de coordinación y control. 

· Mejorar el sistema de monitoreo y control.

Es importante tener en cuenta la necesidad de mejorar y compatibilizar  los sistemas de monitoreo y control de la contaminación del aire, agua (superficial y subterránea), suelo, áreas verdes y patrimonio construido en el Área Metropolitana. 

· Minimizar el impacto de la expansión del crecimiento urbano. 

La expansión del crecimiento urbano ha profundizado desequilibrios e inequidades en áreas básicas, tales como el acceso a la salud, la educación y la vivienda. Existe, también, asimetría entre el norte y el sur de la Ciudad de Buenos Aires, y entre ésta y la periferia metropolitana. 

· Fortalecer la normativa en lo referente a la problemática ambiental. 

Algunos temas a considerar: 

Sería importante contar, en el ámbito interjurisdiccional, con sistemas de compatibilización de normas entre las jurisdicciones limítrofes y con mecanismos de concertación, para evitar la superposición de competencias, en especial en lo que se refiere a agua, aire y residuos sólidos.

· Integrar las problemáticas ambientales en el ordenamiento y la planificación. 

Durante los últimos años, las construcciones realizadas en la ciudad no tuvieron en cuenta las características inundables de la zona. Lo mismo ocurrió en el área metropolitana. Esto condujo a la necesidad de buscar soluciones, en muchas ocasiones parciales y de emergencia. Las urbanizaciones privadas han surgido como un estallido desde la ciudad hacia la periferia metropolitana, con sus consecuentes impactos. Por otro lado, el avance de apropiación de tierras de usos no productivos sobre terrenos de alta aptitud agrícola se realiza, en muchas ocasiones, de manera no planificada. Buenos Aires no cuenta con un sistema metropolitano integrado de espacios verdes. 

· Profundizar el relevamiento de la participación social en los temas ambientales. 

Debido al rol, cada vez más importante, que han ido adquiriendo las organizaciones de la sociedad civil en la solución de los problemas ambientales y la gran cantidad de ONG's que existen en el Área Metropolitana, es importante mejorar el relevamiento de estas entidades. 

.Esto debería realizarse adoptando una definición única de lo que se entiende por organización ambientalista. 

· Reforzar la educación ambiental como concepto sistémico, tanto en la educación formal como no formal. 

Es necesario fortalecer el compromiso de los ciudadanos con el cuidado ambiental para lograr un verdadero desarrollo sostenible. La crisis social hace que las escuelas cumplan muchas más funciones que las tradicionales; esto es: proveedores de asistencia en cuanto a salud, alimentación y problemas familiares, entre otros. Como consecuencia, la matrícula de las escuelas de zonas de bajos recursos y villas de emergencia ha aumentado. En este contexto, la educación ambiental adquiere un particular significado, por ser estas poblaciones las más afectadas. 
2- Temas prioritarios

2.1 Agua

- Realizar estudios que permitan evaluar la relación entre el agua y la salud en el Area Metropolitana.

- Mejorar el saneamiento ambiental, extendiendo la red cloacal, reduciendo de esta forma el número de pozos ciegos.

- Construir plantas depuradoras para reducir el grado de contaminación de los líquidos cloacales antes de evacuarlos. 

- Compatibilizar normas de calidad de agua potable y de efluentes cloacales.

· Aumentar el conocimiento sobre el funcionamiento de las cuencas hidrográficas y tenerlo en cuenta en la planificación de los asentamientos.

 - Controlar el aumento del nivel de la napa freática. 

- Mejorar los planes de contingencia para mitigar el impacto de las inundaciones y minimizar las pérdidas que provocan.
- Tratar de manejar las aguas en las cabeceras de los cursos, desviándolas hacia lugares no ocupados por población o almacenándola temporalmente.

- Establecer un plan integrado de manejo de la llanura de inundación mediante la combinación de medidas estructurales y no estructurales.

- Realizar estudios sobre la disponibilidad del recurso agua subterránea.

- Promover políticas sobre disponibilidad y uso racional del agua potable. 

- Minimizar los niveles de contaminación hídrica por diversas acciones antrópicas.

- Crear Comités de Cuenca con capacidad de gestión y de aplicación de políticas que permitan gestionar las principales cuencas hidrográficas del Area Metropolitana como un todo.

2.2 Aire

- Realizar estudios que permitan evaluar la relación entre la calidad del aire y la salud en el Área Metropolitana.

- Implementar un sistema de verificación técnica vehicular obligatoria para el Área Metropolitana.

- Instalar una red de monitoreo de calidad de aire y control de emisiones de fuentes fijas y móviles.

- Avanzar en la cooperación entre la Secretaría de Medio Ambiente y Planeamiento Urbano (GCBA) y la Secretaría de Transporte de la Nación y la SPA, esto permitiría mejorar las políticas relativas a calidad del aire. 

· Promover el uso de transporte público, y en especial, el eléctrico (extensión a gran escala de la red de subterráneos y/o tranvías que reemplacen ciertas líneas de colectivos).

· Fortalecer políticas de utilización de fuentes de energía y combustibles menos contaminantes (por ejemplo, GNC).

2.3 Suelo

- Estudiar las consecuencias demográficas y ambientales de las nuevas tendencias en el proceso de crecimiento urbano y conversión de tierras. 

- Realizar un registro de los usos de la tierra y promover una política que permita un equilibrio entre el crecimiento urbano y la protección del ambiente de los ecosistemas naturales y agrícolas.

- Elaborar un inventario de suelos contaminados en el Área Metropolitana.

- Desactivar y sanear los basurales a cielo abierto distribuidos en el Área Metropolitana.

2.4 Residuos

- Realizar estudios sobre la relación existente entre los residuos y las enfermedades vectoriales e intoxicaciones. 

- Fortalecer los programas de reducción, reutilización y reciclado de residuos a través de programas de educación formal e informal. 

- Generar un sistema de gestión integrada de los residuos que abarque desde la separación, recolección diferenciada, reutilización y reciclaje y tratamiento final.

- Promover incentivos para la utilización de materiales reciclables (vidrio). 

- Controlar la situación de los actuales rellenos sanitarios.

- Fortalecer las cooperativas de "cartoneros", de manera que puedan contar con los medios físico-sanitarios para una recolección que garantice la seguridad e higiene de la tarea. 
- Promover la realización de estudios de caracterización y generación de residuos peligrosos y patogénicos.

- Compatibilizar contenidos mínimos de gestión de los residuos peligrosos y patogénicos entre la Ciudad de Buenos Aires y la provincia de Buenos Aires y la autoridad ambiental nacional.

2.5 Espacios verdes y biodiversidad

- Sanear la ribera del Río de la Plata. En este marco, sería importante desarrollar políticas que permitan la recuperación del área urbana de mayor potencial natural y paisajístico de la ribera, considerando que el Río de la Plata y sus afluentes locales son contaminados por el volcado de desechos cloacales, industriales y domiciliarios.

- Recuperar las áreas costeras para el uso público y ordenar el borde ribereño, favoreciendo estrategias que desarrollen modificaciones urbanas para facilitar el acceso libre y gratuito a la ribera, ya que los espacios ribereños deberían ser áreas de uso público irrestricto.

- Conservar el espacio verde patrimonial a partir de una legislación acorde y actualizada.

- Considerar ciertos parques y plazas como patrimonio o monumento histórico-natural. 

- Promover planes que integren la recreación, el deporte y la cultura.
- Desarrollar planes de manejo para espacios verdes con participación vecinal, tanto en su elaboración como en su aplicación.

- Poner en marcha campañas para mejorar el estado fitosanitario general, ya que las plagas se transmiten luego a los parques patrimoniales con la consiguiente gravedad. 

- Iniciar una campaña de plantación masiva planificada y programada según unidades de paisaje.

- Revalorizar la incorporación de reservas naturales como patrimonios naturales del AMBA.

- Promover un sistema integrado de espacios verdes.

- Ampliar el número de áreas y reservas verdes, dada la expansión megalopolitana de la ciudad, como política de resguardo del patrimonio natural.

Opinión del Dr. Juan Rodrigo Walsh
COMENTARIOS A LAS PROPUESTAS LEGISLATIVAS DE “BASURA CERO”

Consideraciones generales:

He leído y analizado con detenimiento las propuestas legislativas enviadas referidas a la gestión de residuos por la Legislatura Porteña a diversas entidades y organizaciones de la sociedad civil. Sin perjuicio de las excelentes intenciones que inspiran a quienes los han elaborado, creemos que algunos de ellas adolecen de inconsistencias y defectos en lo conceptual, careciendo de los fundamentos necesarios que justifiquen su pronta sanción. Quizás el ejemplo más claro de esto, sea el hecho de adoptar el modelo de “Basura Cero”, sin que el mismo esté diseñado al momento de sancionarse la Ley. (Proyecto de Ley de GIRSU). En este sentido es mucho más coherente la propuesta legislativa de constituir una “Mesa de Trabajo” que luego defina la estrategia a ser adoptada. 

Todos los proyectos hacen hincapié en el trabajo de Greenpeace “Plan de Basura Cero para Buenos Aires”. Sin perjuicio de la excelente consideración que me merece Greenpeace por su infatigable lucha en aras de la protección ambiental, parece un tanto sesgado erigir a un solo trabajo en el punto de partida de las políticas de estado para una cuestión de importancia tan trascendente como es la gestión de residuos. 

Mayor legitimidad tendría seguramente volcar todos los trabajos realizados por instituciones académicas, ONGs, entidades profesionales y cámara empresarias a la citada Mesa de Trabajo y, a partir de su evaluación objetiva, arribar a la solución de consenso, tan importante para cualquier propuesta que pretenda gozar de la legitimidad de la ciudadanía.    Tal como está planteado, la Mesa se encuentra constreñida a discutir dentro de los estrechos lineamientos de la propuesta de Basura Cero elaborada por una sola organización. En este sentido, por ejemplo, cabe recordar que la Universidad de Buenos Aires, goza de una jerarquía en la Constitución Porteña, como referente científico técnico para sus autoridades, tanto legislativas como ejecutivas. ¿Por qué no se han considerado algunos de los excelentes trabajos elaborados por la UBA en la materia? Creemos que una ley de estas características, con los alcances e implicancias que tiene para el desarrollo futuro y la sustentabilidad ambiental de Buenos Aires, debiera partir de una fundamentación conceptual mucho más amplia de la que pareciera tener en su actual redacción.   

En otro orden de cosas, los diferentes proyectos hacen alusión (con justa razón) a la importancia de una política en materia de envases. Dado que existen proyectos de ley para regular la responsabilidad de los fabricantes de envases y envoltorios, sería atinado pensar en una  mayor integración entre estas normas de GIRSU, con las mentadas normas  de envases. Tratándose de normas integrales, bien podría pensarse en un capítulo específico que comprenda la política de envases en forma armónica e integrada. 

Consideraciones particulares:

A continuación se destacan los siguientes comentarios y apuntes a las citadas propuestas legislativas: 

Proyecto de Ley de GIRSU

1. La Ley se denomina de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos. Aún cuando creemos que esta representa el término técnico más correcto, desde lo científico y de la ingeniería sanitaria, cabe recordar que la Ley de Presupuestos Mínimos adoptó la denominación “residuos domiciliarios”. Es importante unificar las definiciones.

2. En el artículo 1 el texto dice que adopta  para la problemática el principio de la “Basura Cero”, sin luego definirla. En el artículo 8 luego crea el Programa de Basura Cero, que aún no existe y debe surgir de la labor de una comisión creada a tal efecto.

3. En el artículo, se hace referencia a la prohibición de los materiales reciclables y orgánicos. ¿Esto se refiere a los residuos que irán a los rellenos? ¿O es a los materiales que se produzcan en la economía? La referencia es confusa, dado que se habla de materiales y no de residuos. Si se pretende prohibir los materiales orgánicos, para disposición final, (cuando debería referirse a residuos), en el 2020, no podrá disponerse ningún residuo orgánico, ni reciclable de ninguna especie en relleno sanitario. La redacción es defectuosa.

4. La referencia a la incineración, obedece si duda a uno de los objetivos centrales de la ley. Sin embargo, la incineración dentro del modelo de GIR es una modalidad de tratamiento y esta prohibición debería aparecer en esa sección. Cabe una reflexión filosófica respecto a este tipo de prohibiciones. ¿Qué pasa si en el futuro, el avance de la ciencia, de la economía, o de las necesidades de la sociedad, determinan que la incineración es una alternativa viable? La prohibición actúa en este caso, por la negativa, con los mismos efectos que la tan criticada definición respecto del relleno sanitario actuó hace treinta años cuando se definió que esta técnica era la única admisible.

5. El articulo 5 es central a los fines de la ley y debiera tener mas detalle respecto de cómo se piensa lograr los objetivos de reducción. Debiera quedar plasmado en los primeros artículos.

6. El artículo 6 es central. Antes que establecer la obligación de sancionar otra ley sobre envases, se sugiere incluir dentro de una sola norma un capitulo sobre envases. Alternativamente, el debate legislativo debiera abarcar ambas normas con un sentido de unidad y coherencia.

7. El artículo 7 se refiere a la responsabilidad. No es atribución de la CABA legislar en materia de responsabilidad civil, por lo que es redundante e innecesario. El segundo párrafo queda comprendido dentro de los términos de una ley de envases.

8. El artículo 8 crea el Programa de Basura Cero. Ya hemos criticado esto como un típico caso de anteponer el carro a los caballos. Por otra parte, en la exposición de motivos, no hay casi fundamentos, más allá del documento de Greenpeace. Amerita más datos y fundamentos para sostener esta iniciativa. Se alude también a comerciantes y empresarios. ¿Son diferentes? ¿Acaso un comercio no es una empresa? Sería más atinado establecer la conformación de esta mesa de trabajo con una representación más precisa, al estilo del COPUA u otros organismos colegiados de naturaleza asesora. 

9. El artículo 9 debiera figurar al principio como una definición, acorde con la Ley 25.916.

10. El artículo 10 contiene una omisión grave, al mencionar a la Ley 24.051 y no a la Ley 25.612, de presupuestos mínimos en la gestión de residuos industriales y de actividades de servicios. Si bien la Ley de RR. I.I. y A.A. S.S. no ha sido reglamentada, existe una zona de interfase entre los residuos domiciliarios y los residuos industriales “asimilables a domiciliarios”, cuando estas tengan un riesgo nulo 

11. El artículo 12 es descriptivo de las etapas de la GIRSU. Debiera ir al comienzo de la Ley, al igual que los artículos 12 y 13 con los objetivos generales y específicos. Son reiterativos en cierta forma de los enunciados generales de los artículos 1 y 2. En los incisos 4 y 5 del artículo 12 se hacen referencias respectivamente a “los sitios de especial interés” y a los “instrumentos de planificación.... que favorezcan la suficiencia...seguridad...”. ¿Qué son los sitios de especial interés? No es una categoría jurídica en la legislación porteña, hasta donde se sabe. Parece una trascripción de los denominados “sites of special scientific interest” del derecho ambiental británico, donde sí existe esta figura como clase de área protegida. En segundo término, ¿Que es la suficiencia a que se refiere el inciso? El término es ambiguo.  

12. El artículo 13 contiene algunos incisos que no son claros: el 7, por ejemplo se refiere a la articulación con “emprendimientos similares a ejecutarse en otras jurisdicciones” ¿Qué es esto? ¿Se refiere a iniciativas similares en otras jurisdicciones o a proyectos de reciclaje específico? La palabra emprendimiento es ambiguo. Por otra parte el inciso 10 concluye con la frase “disminuyendo el consumo de energía en los procesos productivos sin incinerar”. No se entiende a que se refiere esto.

13. El capítulo IV se refiere a los generadores y sigue el esquema de la Ley 25.916. Sin embargo no hay creación de registro alguno, mientras que sí la hay para los demás actores en la GI. Esto es inconsistente. Por otra parte sería atinado referenciar estos registros a los registros ambientales ya existentes en la CABA, como el de la Ley 123. La proliferación de registros que se crean con cada ley ambiental que se sanciona atenta contra la eficacia de la gestión y control.

14. En el artículo 18, se hace referencia a la “adhesión obligatoria” de los generadores. Esto es una contradicción en términos. Si hay adhesión presupone una alternativa y por ende es voluntaria. Si hay obligación, no hay adhesión posible. Simplemente se cumple con la norma. El texto parece deslizar una referencia a los mecanismos alternativos que existen en los diferentes regímenes de envases, como es el caso del español o de las propuestas hechas para Argentina. Es una razón más para integrar esta norma con la Ley de Envases en un conjunto articulado.

15. El artículo 23 reitera lo apuntado en el párrafo precedente. Hace falta integrar esto con la Ley de Envases

16. Los artículos 25 y 26 establecen una clasificación en húmedos y secos. Sin embargo, el artículo 24 alude a la clasificación establecida en la Ley 25.916. No es claro el sentido de la ley, y parecería más lógico dejar la modalidad a ser definida por la reglamentación, quizás como consecuencia de la labor de la Mesa de Trabajo.

17. El artículo 26 dice que tendrán prioridad los sujetos contemplados en la Ley 992. Esto es ambiguo. Lo mejor sería establecer que la Autoridad de Aplicación establecerá zonas para una u otra figura en forma excluyente y no con la superposición entre sujetos obligados del sector privado con los del sector “informal”. Por otra parte se sostiene que estos últimos deberán cumplir con los términos de la Ley, en franca contradicción con la excepción contenida en el artículo 34. El texto es ambiguo, pero si la idea es eximir a los conductores de una licencia profesional, se está consagrando una irresponsabilidad civil que no es conveniente. Si se quiere facilitar el trámite de la licencia en aras de la justicia social esto se puede hacer con programas específicos a cargo de las áreas correspondientes del GCABA, pero no con la exclusión de responsabilidad en la norma. Creo que es sumamente peligroso establecer la idea de las excepciones a la ley, por mas loables que sean las intenciones de favorecer a sectores excluidos. 

18. El artículo 39 concluye con la frase “..siempre teniendo en cuenta la prohibición de incinerar”. Esto es redundante ya que está dicho varias veces antes y después en la norma.

19. El artículo 43 dice que los residuos podrán ser destinados a los sitios predeterminados por CEAMSE. Si esto es facultativo es redundante, por lo que se aconseja reemplazar por “la Autoridad de Aplicación determinará los sitios de disposición final...”

20. El artículo 44 contiene una enumeración de ítems concluyendo con el relleno sanitario. Estos ítems son todos referidos a la etapa de procesamiento y no a la disposición final.

21. El artículo 46 contiene una prohibición de vertido de ciertos residuos estimados como reciclables. NO da sin embargo plazo para la entrada en vigencia de esto. ¿Se debe entender que es el plazo del 2020, establecido en el artículo 2?

22. El capítulo X es muy atinado y debiera ser fortalecido. NO parece adecuada la redacción del artículo 52 , creando un nuevo registro para la certificación y mucho menos con la responsabilidad de las certificadoras. ¿Qué significa esta responsabilidad? Sugiero que esta es una tarea compleja que debiera ser abordada en la mesa de trabajo y recién incorporarse a una ley. Por otra parte, es necesario recoger la experiencia en este tipo de certificación de organismos tales como el IRAM.

23. El artículo 56 se refiere al ingreso de las multas al fondo ambiental. ¿Cómo juega esto con la cuenta única? ¿Hay consenso con la Secretaria de Hacienda? Cuando los fondos que se crean en las leyes carecen de financiamiento terminan en letra muerta que solo sirve para aumentar el descreimiento respecto de la norma.

Proyecto de Reciclado de Residuos de Podas

Este proyecto legislativo es totalmente atinado, factible de cumplimiento y además puede ser implementado por el GCABA sin necesidad de articular acciones con la salvedad de quienes hacen la recolección de residuos de espacios verdes. Buena iniciativa

Proyecto de Ley “Residuos Cero”       

Ver comentarios iniciales. Esta Ley adopta la estrategia acertada en cuanto a conformar una comisión de expertos o Mesa de trabajo multisectorial para elaborar la estrategia, las propuestas de acción y eventualmente el proyecto de ley que plasme la estrategia consensuada en un texto normativo. Este es el camino correcto a seguir, aunando todos los antecedentes existentes para que la estrategia sea el producto del consenso y la solidez de los datos científicos y técnicos subyacentes. Este ejercicio debe ser anterior a la ley y no a la inversa.

Opinión del Arq. David Kullock:

En el cuadro que se incorpora a continuación se ha procurado dar respuesta a la consulta de la Subsecretaría de Medio Ambiente del GCBA respecto a los temas que deberían alimentar a la Agenda Ambiental Metropolitana.

Sin pretender ser exhaustivos al respecto, se ha preparado dicha matriz según los siguientes criterios:

· En la primer columna, bajo la denominación de Temas Problemáticos, se han incluido 8 cuestiones usualmente reconocidas como “problemas ambientales urbanos”.

Cabe aclarar que los mismos se refieren a un ámbito de problemas directamente vinculados con los recursos naturales y procesos del medio natural (altamente modificado), en el cual se inserta el Área Metropolitana de Buenos Aires.

No se abre discusión sobre si cuestiones tales como el déficit habitacional o el mal manejo del patrimonio cultural son o no problemas ambientales, aunque se considera que tal tipo de dilemas deben ser considerados oportunamente, dado que hacen a la índole de la cuestión ambiental.

· La segunda y tercera columna tienen el título común de “Alternativas de Actuación” pero se diferencias en cuanto a que hacen referencia a dos niveles de actuación distintos: por una parte, a un “Nivel Resolutivo” dirigido preferentemente a solucionar los problemas actuales; por otra parte, a un “Nivel Preventivo” dirigido preferentemente a evitar que se originen nuevas situaciones problemáticas.

Ninguno de estos niveles quita validez al restante; pero sí es evidente que restringir la gestión a uno solo de ellos -cualesquiera que éste fuese- implica adoptar un criterio de gestión errado o, al menos, incompleto.

· Finalmente, cabe señalar que en la última de las columnas (“Nivel Preventivo”) se ha incorporado en cada una de las acciones detalladas una sigla final.

Ella indica el campo habitual de actuación en el cual se adoptan tal tipo de acciones, siendo sus significados: PU = Política Urbanística; PT = Política Tecnológica; PA = Política Administrativa

Cabe destacar: (1) la amplia presencia de la sigla PU, lo cual nos retrotrae al dicho que expresa que “por detrás de todo problema ambiental urbano siempre está presente una mala decisión urbanística”; (2) la presencia de PT en cuanto a la significación ambiental que tienen las formas de producción; (3) finalmente, la presencia de PA (políticas administrativas) que nos refleja cómo una mera disposición sobre los horarios de funcionamiento de las actividades puede tener importante efecto sobre la ocurrencia y criticidad de los problemas ambientales.

AGENDA  AMBIENTAL  METROPOLITANA

	TEMAS  PROBLEMATICOS
	ALTERNATIVAS  DE  ACTUACION

	
	NIVEL  RESOLUTIVO
	NIVEL  PREVENTIVO

	Contaminación Hídrica
	Expansión de los servicios de saneamiento
	Control de la expansión urbana (PU)

Regulación de la densidad residencial (PU)

	
	Normativa y control de efluentes industriales
	Política de localización industrial (PU)

Política de tecnología industrial (PT)

	Contaminación Atmosférica
	Normativa y control de fuentes móviles
	Reducción de demandas (Multicentralidad) (PU)

Reducción de fuentes (Mejor Trans. Público) (PU)

Reducción de simultaneidad (manejo horarios) (PA)

	
	Normativa y control de fuentes fijas
	Política de localización industrial (PU)

Política de tecnología industrial (PT)

	Contaminación de Suelos
	Saneamiento suelos contaminados

Normativa y control de efluentes y residuos ind.
	Política de localización industrial (PU)

Política de tecnología industrial (PT)

	Contaminación Sonora
	Normativa y control de fuentes permanentes
	Política de localización industrial (PU)

Política de tecnología industrial (PT)

	
	Normativa y control de fuentes recurrentes
	Resolución del sistema aeroportuario (PU)

	
	Normativa y control de fuentes eventuales
	Política de localización de act. Generadoras (PU)

	Residuos (RSD / RP / Rpa)
	Normativa sobre clasificación y manejo

Acuerdo sobre tecnologías de tratamiento

Acuerdo sobre lugares de disposición 
	Políticas de Producción Limpia (PT)

Políticas sobre Consumo Responsable (reducción, reciclaje, reuso) (PT)

	Inundaciones
	Relocalización de asentamientos de alto riesgo

Sistemas de Vigilancia, Alerta y Alarma
	Políticas restrictivas de uso del suelo (PU) 

	Espacios Verdes
	Mantenimiento y recuperación de los EV actuales

Creación de nuevos EV
	Política de manejo de los grandes EV actuales (PU)

Política de creación de nuevos grandes EV (zonas bajas, instalaciones militares, predios FFCC) (PU)

	Pérdida de espacios valiosos
	Recuperación (muy improbable)
	Política de expansión urbana (PU)


PAGE  
17
San Martín 662 3° C – (C1004AAN) Ciudad de Buenos Aires – (54-11) 4394 – 0020/80/90 
info@metropolitana.org.ar / www.metropolitana.org.ar

